
 
 

HECHOS RELEVANTES SONDA S.A. 

 

 

Año 2019 

 

 

17 de octubre de 2019 

 

Con fecha 17 de octubre de 2019, SONDA S.A. procedió a la colocación de bonos 

corporativos en el mercado local por un total de 1.500.000 de Unidades de Fomento a 

cinco años plazo.  

 

Los bonos colocados corresponden a la Serie J cuyo código nemotécnico es el BSOND-

J, estructurada a cinco años bullet y una tasa de colocación de 0,37%, la que tendrá una 

fecha de vencimiento el día 1 de octubre de 2024. 

 

Los Bonos Serie J fueron emitidos con cargo a la línea de bonos inscrita en el Registro 

de Valores de dicha comisión con fecha 1 de diciembre de 2009, bajo el N°622. 

 

Los recursos obtenidos a través de esta colocación serán destinados al refinanciamiento 

exclusivo de los Bonos Serie E emitidos y colocados con cargo a la Línea 622 que están 

por vencer.  

 

Cabe destacar que los bonos corporativos emitidos por SONDA S.A. han sido 

certificados como “Bonos Verdes” por la empresa internacional Sustainalytics, atendido 

el Green Bond Framework realizado por la Compañía, bajo el compromiso de asignar 

un monto equivalente a los fondos obtenidos en esta colocación para desarrollar 

Proyectos Verdes Elegibles considerados en dicho marco, cumpliendo con los Principios 

de Bonos Verdes definidos por la International Capital Market Association. Los 

proyectos elegibles corresponden a la categoría de bonos verdes de desarrollo y/o 

construcción de edificios con estándares ecológicos, uso eficiente de la energía y 

abastecimiento de energía a través de fuentes renovables 

 

Esta emisión viene a reforzar el compromiso de SONDA S.A. por desarrollar un modelo 

de negocio sostenible.  

 

 

24 de septiembre de 2019 

 

De conformidad con los términos y condiciones de contrato de compraventa de acciones 

suscrito con esta fecha, Sonda Filiales Chile Limitada vendió su participación, 

ascendente al 50% del capital accionario de Transacciones Electrónicas Dos S.A.; cuyo 

principal activo es la participación en la sociedad Acepta.Com S.A., en favor de 

Inversiones FQC Dos Limitada. 

 



 
 

La operación descrita reflejará una ganancia después de impuestos aproximada de 

$25.500 millones, en los Estados Financieros de SONDA S.A. correspondiente al 

ejercicio 2019. 

 

Esta desinversión se enmarca en el contexto del Plan Trienal 2019-2021 de SONDA, 

que definió focos prioritarios en determinadas industrias y líneas de negocios. 

 

 

11 de julio de 2019 

 

Con fecha 11 de julio de 2019, SONDA S.A. procedió a la colocación de bonos 

corporativos en el mercado local por un total de 3.000.000 de unidades de Fomento, a 

diez años plazo.  

 

Los bonos colocados corresponden a la Serie H, estructurada a diez años bullet y una 

tasa de colocación de l,34%, la que tendrá una fecha de vencimiento el día l de julio de 

2029.  

 

Los Bonos Serie H fueron emitidos con cargo a la línea de bonos inscrita en el Registro 

de Valores de dicha Comisión con fecha 10 de mayo de 2016, bajo el N° 832.  

 

Los recursos obtenidos a través de esta colocación serán destinados al financiamiento de 

las inversiones contempladas en el Plan Estratégico 2019 -2021 de SONDA S.A, las que 

alcanzan un total de US$ 360 millones para impulsar el crecimiento orgánico de la 

compañía 

 

 

10 de junio de 2019 

 

En Sesión Extraordinaria celebrada con esta fecha el Directorio de la Sociedad aprobó 

la emisión de las siguientes series de bonos: 

 

a) Primera emisión con cargo a las líneas 831 y 832 inscritas ambas en el Registro de 

Valores de la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”) con fecha 10 de mayo 

de 2016, hasta por el monto de 3 millones de Unidades de Fomento. Estos fondos 

serán destinados principalmente al financiamiento de inversiones del Plan Estratégico 

2019-2021. 

 

b) Emisión de una nueva serie de bonos con cargo a la línea 622, inscrita en el Registro 

de Valores de la CMF con fecha 1 de diciembre de 2009, hasta por un monto de 1.5 

millones de Unidades de Fomento, fondos que serán destinados principalmente al 

financiamiento de la Serie E de esta misma línea con vencimiento el 1 de noviembre 

próximo. 

 



 
 

El plazo máximo para las series que se emitan serán de hasta 10 años y estarán dirigidas 

al mercado general, pudiendo emitirse en pesos, moneda de curso legal, o en Unidades 

de Fomento.  

 

 

19 de marzo de 2019 

 

En Sesión Ordinaria celebrada el día 18 de marzo de 2019, el Directorio de la Sociedad 

ha acordado proponer a la Junta Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 25 de abril 

próximo, el pago de un dividendo definitivo total de $5.342.735.971.- con cargo a las 

utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018. 

 

Se hace presente que el 5 de septiembre de 2018 se pagó a los accionistas con carácter 

de dividendo  provisorio un monto ascendente a $0,76693.- por acción,  con cargo a las 

utilidades del ejercicio acumuladas al 30 de junio del 2018.- 

 

Por lo tanto, se propondrá a la Junta Ordinaria de Accionistas repartir un dividendo de 

$4.674.693.831.-, lo que significa un monto de $5,36669.- por acción para ser pagado a 

los accionistas que figuren inscritos en el Registro de Accionistas a la medianoche del 

quinto día hábil anterior a la fecha establecida para su solución, conforme a los Artículos 

81 de la Ley 18.046 de Sociedades Anónimas y 10 de su Reglamento. 

 

 

21 de enero de 2019 

 

Con fecha 21 de enero de 2019, SONDA SA adquirió el 100% de la propiedad de la 

empresa brasileña  M2M Solutions S.A. (“M2M”), líder en soluciones tecnológicas en 

transporte y de movilidad urbana inteligente de Brasil. 

 

M2M tiene presencia y cobertura a nivel nacional, una base diversificada de clientes en 

sector privado, una alta contribución de ingresos recurrentes y un track-record relevante 

en el desarrollo de importantes proyectos de transporte inteligente en Brasil y en el 

extranjero (México, Portugar y Guatemala). 

 

M2M posee un amplio portafolio de soluciones para la gestión de flota en la nube (Cloud, 

software as a service), planificación, seguimiento y gestión del viaje, control de acceso 

de pasajeros y usuarios, telemetría, analytics & business intelligence y diversas 

aplicaciones para usuarios y autoridades. 

 

Esta adquisición se enmarca en el plan estratégico que SONDA ha definido para el 

trienio 2019-2021, en el cual se potenciarán cuatro industrias foco a nivel regional: 

Transporte, Retail, Servicios Financieros y Gobierno. La transacción representa una 

inversión de R$43 millones, que podrá eventualmente incrementarse hasta en R$10 

millones, en función de la adjudicación de algunos contratos relevantes en proceso de 

licitación.  



 
 

 

Con esta adquisición, SONDA acelera su posicionamiento en la industria de transporte 

de Brasil, al potenciar sus soluciones de recaudo, gestión de flota e información al 

usuario, accediendo a un mercado relevante a través de una marca reconocida, con una 

base de clientes diversificada, cobertura a nivel nacional y experiencia comprobada en 

el desarrollo de proyectos de transporte. Asimismo, las soluciones de M2M serán 

escaladas al resto de la región, reforzando el liderazgo de SONDA en la industria del 

transporte. 

 

 

Año 2018 

 

 

21 de marzo de 2018 

 

En Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de marzo de 2018, el Directorio de la Sociedad 

ha acordado proponer a la Junta Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 26 de abril 

próximo, el pago de un dividendo definitivo total de $32.447.971.878.- con cargo a las 

utilidades del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2017. 

 

Se hace presente que el 5 de septiembre de 2017 se pagó a los accionistas con carácter 

de dividendo  provisorio un monto ascendente a $6,70111.- por acción,  con cargo a las 

utilidades del ejercicio acumuladas al 30 de junio del 2017.- 

 

Por lo tanto, se propondrá a la Junta Ordinaria de Accionistas repartir un dividendo de 

$26.610.918.644.-, lo que significa un monto de $30,55014.- por acción para ser pagado 

a los accionistas que figuren inscritos en el Registro de Accionistas a la medianoche del 

quinto día hábil anterior a la fecha establecida para su solución, conforme a los Artículos 

81 de la Ley 18.046 de Sociedades Anónimas y 10 de su Reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 


